

VOTO DISIDENTE QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03308/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XIX, 45 y 48, fracción II, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Disidente por no compartir el sentido ni el estudio de la Resolución del Recurso de Revisión 03308/INFOEM/IP/RR/2022, conforme a lo siguiente:

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular requirió mediante solicitud de acceso a la información pública, información estadística respecto de las personas a quienes se les pagó la prima de antigüedad contemplada en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, de acuerdo a diferentes supuestos por él planteados, tales como ¿A cuántos trabajadores se les pagó dicha prima?, ¿Cuántos pagos fueron por convenio sin juicio? y
¿Cuántos por orden o laudo? en respuesta, el Sujeto Obligado refirió que no le es aplicable dicha normatividad, motivo por el cual no podía atender favorablemente su solicitud; en consecuencia, el hoy Recurrente se inconformó con la respuesta y señaló que el Sujeto Obligado sí conocía de la información peticionada; así, durante la sustanciación del expediente, las partes fueron omisas en manifestar sus alegatos.
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Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, la mayoría del Pleno de este Instituto, consideró procedente ORDENAR la entrega de la información por considerar que la Ley Federal del Trabajo, le es aplicable por ser un organismo descentralizado, de acuerdo a lo establecido en Jurisprudencia por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y porque no se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del Sujeto Obligado; sin embargo, difiero de la determinación tomada por los integrantes del Pleno, pues considero que el Sujeto Obligado, al haber referido no cuenta con atribuciones que le permitan conocer del requerimiento de información, al no serle aplicable el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, se debió analizar le marco normativo aplicable, de acuerdo con lo siguiente:

El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente:

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto,

se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.


El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo:
…
B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:
…”


Así mismo, los artículos 1o y 162 de la Ley Federal del Trabajo, establece:



“Artículo 1o.- La presente Ley es de observancia general en toda la República y rige las relaciones de trabajo comprendidas en el artículo 123, Apartado A, de la Constitución.
…


Artículo 162.- Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigüedad, de

conformidad con las normas siguientes:
I. La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario, por cada año de servicios;

II. Para determinar el monto del salario, se estará a lo dispuesto en los artículos 485 y 486;


III. La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años de servicios, por lo menos. Asimismo se pagará a los que se separen por causa justificada y a los que sean separados de su empleo, independientemente de la justificación o injustificación del despido;

IV. Para el pago de la prima en los casos de retiro voluntario de los trabajadores, se observarán las normas siguientes:

a) Si el número de trabajadores que se retire dentro del término de un año no excede del diez por ciento del total de los trabajadores de la empresa o establecimiento, o de los de una categoría determinada, el pago se hará en el momento del retiro.

b) Si el número de trabajadores que se retire excede del diez por ciento, se pagará a los que primeramente se retiren y podrá diferirse para el año siguiente el pago a los trabajadores que excedan de dicho porcentaje.



c) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un número de trabajadores mayor del porcentaje mencionado, se cubrirá la prima a los que tengan mayor antigüedad y podrá diferirse para el año siguiente el pago de la que corresponda a los restantes trabajadores;

V. En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las personas mencionadas en el artículo 501; y

VI. La prima de antigüedad a que se refiere este artículo se cubrirá a los trabajadores o a sus beneficiarios, independientemente de cualquier otra prestación que les corresponda.
”
Por su parte, los artículos 1o y 34, párrafo segundo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) Del Artículo 123 Constitucional, determinan:

“Artículo 1o.- La presente Ley es de observancia general para los titulares y trabajadores de las dependencias de los Poderes de la Unión, del Gobierno del Distrito Federal, de las Instituciones que a continuación se enumeran: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Juntas Federales de Mejoras Materiales, Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería Nacional, Instituto Nacional de Protección a la Infancia, Instituto Nacional Indigenista, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, Comisión Nacional de Valores, Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas, Centro Materno Infantil Maximino Avila Camacho y Hospital Infantil; así como de los otros organismos descentralizados, similares a los anteriores que tengan a su cargo función de servicios públicos.
…
Artículo 34.- …


Por cada cinco años de servicios efectivos prestados hasta llegar a veinticinco, los trabajadores tendrán derecho al pago de una prima como complemento del salario. En



los Presupuestos de Egresos correspondientes, se fijará oportunamente el monto o proporción de dicha prima”

A su vez, los artículos 1o, 2o y 80 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, indican lo siguiente:

“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.

El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios respectivos.

ARTÍCULO 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas.

ARTÍCULO 80. Los servidores públicos que optaren por separarse del servicio habiendo cumplido 15 años en el mismo, tendrán derecho al pago de una prima de antigüedad consistente
en el importe de 12 días de su sueldo base, por cada año de servicios prestados.



Cuando el sueldo base del servidor público exceda del doble del salario mínimo general del área geográfica que corresponda al lugar en donde presta sus servicios, se considerará para efectos del pago de la prima de antigüedad, hasta un máximo de dos salarios mínimos generales.

Esta prima se pagará, igualmente, en caso de muerte o rescisión de la relación laboral por causas no imputables al servidor público, cualquiera que sea su antigüedad.
…”


De los preceptos jurídicos invocados, se advierte que, tal como lo precisó el Sujeto Obligado, no le es aplicable el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, toda vez que dicha normatividad no corresponde a las relaciones de trabajo entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores, bajo esa premisa, se encuentra regulado por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) Del Artículo 123 Constitucional, como él mismo lo refirió y también por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, del cual se desprende que el ISEM, puede generar el pago de una prima a los trabajadores, como complemento del salario, por cada cinco años de servicios prestados, hasta llegar a los veinticinco.

Sin embargo, dentro del estudio no se realizó el análisis de estas disposiciones, así como tampoco se consideró la Jurisprudencia invocada en la propia resolución “ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE ESPECÍFICAMENTE A



ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA”, (Semanario Judicial de
la Federación, Décima Época, 2016, pág. 1006), establece que las entidades federativas podrán regular las relaciones laborales entre los organismos descentralizados locales y sus trabajadores, según sea el caso, conforme a los apartados A o B del artículo 123 Constitucional, e incluso de manera mixta.

Asimismo, tampoco se analizó la evidencia documental proporcionada por el Recurrente en la interposición del Recurso de Revisión, del cual incluso se pudo haber verificado si es real que dicho pago se realizó de conformidad con la Ley de Trabajo vigente en la Entidad, tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo anterior, se desprende que el pago de antigüedad que refiere el Particular está fundamentado en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, contrario a lo referido en su solicitud inicial, referente al pago de la prima de antigüedad



con base en la Ley Federal del Trabajo, lo que habría incluso dado pauta para confirmar la respuesta, pues incluso se argumentó que el Sujeto Obligado no realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, bajo el argumento que no hubo pronunciamiento de dos Jefes de Departamento, sin acreditar que estuvieran adscritos a áreas distintas a aquél que dio la respuesta, pues no debe considerarse que no todos los servidores públicos son servidores públicos habilitados y la única forma de acreditar que no se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable es acreditar que la solicitud no se turnó a otra unidad administrativa, no así a todos los servidores públicos de la misma área.

Por último, al existir el pronunciamiento expreso del Sujeto Obligado en el sentido de que no se cuenta con la estadística específicamente solicitada, se debió establecer una salvedad para el caso de reiterar que dicha información no existe, pues suponiendo sin conceder que los pagos se hubieran realizado, dentro del marco normativo no se establece la obligación de generar la estadística que se ordenó entrega, adicional a que las estadísticas al no contener datos personales confidenciales no requieren de acuerdo de clasificación del Comité de Transparencia.

Lo anterior, porque el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual, aconteció, pues el Sujeto Obligado informó que dicha normatividad no le es aplicable. De acuerdo con lo expuesto, considero que no se cuentan con los elementos necesarios para revocar la respuesta y al no existir fuente obligacional para ordenar la entrega de la información el Sujeto Obligado no entrará salida viable para atender el presente Recurso de Revisión.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Disidente. -----------
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